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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan d<; ¡asertarse en los 'j! Centros oficiales.
—

En esta casi tal, llevado á domicilio 250 pñsewisB
«<M.-TC«3S OFK¡Aij:rtse han de mandar al Jefe Político respectivo, ijmensuales- hiera rlp pila Ví'v'míj Ifl al tr-'ma-rno 9l' oí .,..„> t,.„^B
?or cavo conducto se pasarán á los editores de los rnenc-onados Im«"s*u<ut'b. m_era ae etia, _,í>u a,me», 1U,oU al tr.meatre, ¿1 al semestre \u25a0

por P________________
(Real urden de 5 de Abrilde 1S53) Particulares.

—
En est.a capital, llevado á domicilio,3 pesetas mensua- ,V

i-ltca toaos: ;los ¿fas, excepto latiojatnio». jg íes y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 4S al año. !
OFirirlA*;- ai miramtk i=¡ i Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración de Bole- -, j|
uraomAs . AL.MaKA«.ij-, id oaHe del Almil,ante) 15> bajo.—Faera de esta capital, directamente ;

_-_-_-_ r.- n.— . r?;?.r,,r,t™n« „-.<.

'
por medio de carta á la Administración con inclusión del imr^rtedeL^rssss-»***'',,,^^M__________OS D1E¿ A DQCt* V DE TRES A SEIS ? tiempo de abono en letra de fá.-ii c.hr- "-^^^t^^^jassss-t^^^^M

TARIFA DB INSERCIONES;

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción.. .,
Id. particulares en la 1.*, 2.a y3.a plana,
Id. íd. en la 4.a plana

. 8,5.. 1,*». 0,75

N-raero saeSto, 30 G.ntiOTO*.

Parte oficial Sección /." tigos D. Teodoro Fernández Otero y Don
Francisco Pereira Rodríguez, cuyos actua-
les domicilios se ignoran, como lo verifico
por medio de la presente, á fin de que com-
parezcan á declarar ante la expresada Sala,
sita en elpiso bajo del Palacio de Justicia
(Saiesas), en el indicado día y hora, ha-
ciéndoles saber la obligación que tienen de
concurrir á este primer llamamiento, bajo la
multa de 5 á 50 pesetas.

Enero dictada por el^señor Juez de instruc-
ción del distrito de la Inclusa de esta Corte,
en el sumario seguido por contrabando de
tabaco, contra Blas Reina Jiménez, de ofi-

Presidencia delConsejo de ¡Víinisiros.

S. M. elRey Don Alfonso XIII(q. D.g.),
M. la Reina Doña Victoria Eugenia y

Pveaics el Príncipe de Asturias
Jaime. Doña Beatriz y Doña

En la causa procedente del Juzgado ins-
tructor del distrito del Centro de esta Cor-
te, seguida contra Eleuterio González Mar-
tín, por estafa, y en la que es parte el Mi-
nisterio Fiscal, ha dictado la referida Sec-
ción i." auto señalando el día 6 de Diciem-
bre próximo y hora de la una en punto de
su tarde para dar comienzo á las sesiones
del Juicio oral, mandando se cite á los tes-
tigos D. Josó Carralero, D. Baldomcro Ar-
ques yD. Rafael Macías, cuyos actuales do-
micilios se ignoran, como lo verifico por
medio de ia presente, á fin de que com-
parezcan á declarar ante la expresada Sala,
sita en elpiso bajo del Palacio de Justicia
(Saiesas), en el indicado día yhora, hacién-
doles saber la obligación que tienen de con-
currir á este primer llamamiento, bajo la
multa de 5 á 50 pesetas.

ció pañero y domiciliado últimamente ea
ValladoÜd, calle de Comedias, 2, se requie-
re por la presente á dicho Blas Reina para
que en término de veinticuatro horas, si-
guientes á la publicación de la presente en
la Gaceta de Madrid, preste fianza dei.ooae
pesetas en metálico para asegurar las res-
ponsabilidades civiles que le puedan ser
impuestas; y apercibido que, de no verifi-
carlo, se procederá alembargo de sus bíe-

i sni novedad en su
salud.

beneficio disfrutan las demás
la Augusta Real Familia.

Madrid, 27 de Noviembre de 1912
—El

Oficial de Sala, Antonio Hernanz.
(Núm. 4.522.) (3.-3.659.)_ _. » fc s_

_\-fl_% Mñ _« _ S . i_

FlIliSMil Madrid, 7 de Diciembre de 1912.
—h.¡¿

Secretario, Pedro S. Covisa.
(Núm. 4.640.) (El

Rlato de la Sección 3." de esta
fy mediante el presente edicto,
er á Manuel Torreares iAlvarez,
bro se ignora, que por auto fecha

JUZGADOS DS 1.a Ü.3TANCIA -3.768.)

WÍH del tidaS
'las penas de multa de 125 pesetas que por

cada uno de tres delitos de estafa le fueron
impuestas por sentencia de 14 de Agosto

Madrid, 27 de Noviembre deíoi^B
Oficial de Sala, Antonio Hernanz.

(Núm. 4.520.) (B.—3.657.)

—
El Peñaranda Laguna (Águeda), hija de

Felipe y Venancia, natural de Orillares
(Soria), de estado casada, profesión sus la-
bores, de treinta y dos años, de estatura
regular, pelo castaño, ojos azules, color de

CHAMBERÍ Santos Galán (Cecilio),conocido por Joa-
quín, natural de Madrid, de estado soltero,
profesión fundidor, de diez y siete años de-
edad, domiciliado últimamente en la calle
de Martín de Vargas, 6, procesado por hur-
to, comparecerá en término de diez días
ante el Juez instructor del'distrito de laIn-
clusa para ser reducido á prisión.

de 1908, en atención á que ha transcurrido
el plazo de tres años sin que conste que el
reo haya incurrido en delito ni tenga pro-
ceso pendiente.

Madrid, 2 de Diciembre de 1012^
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguiíai^B

En la causa procedente del Juzgado ins-
tructor del distrito del Centro, de esta Cor-
te, seguida contra Sebastián Calvo Delga-
do, por hurto.y en la que es parte el Minis-
terio Fiscal, ha dictado la referida Sección
i." auto señalando el día 13 de Diciembre
próximo y hora de la una en punto de su
tarde, para dar comienzo á las sesiones del
Juicio oral, mandando se cite á los testigos
D. Manuel Fuente Rodríguez yD. Segundo
Castro Bartolomé, cuyos actuales domi-
cilios se ignoran, como lo verifico por
medio de la presente, á fin de que com-
parezcan á declarar ante la expresada Sala,
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia

cara bueno, y viste decentemente, domici-
liada últimamente en esta Corte, calle de
JuanPantoja, núm. 1, principal, procesada
por lesiones, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción de
Chamberí.

—Madrid, 1 1 de Septiembre de
1912.— V."B.°—Ochoa.— ElSecretario, F.
Grases Vidal.

Madrid, 13 de Diciembre de 1912-— \u25a0

ElSecretario, Pedro S. Covisa.
—El

(Núm. 4.717-) (B.-3.796.)
(Núm. 4.607.) (B.—3.735.)

SALA DE LO CRIMINAL
CENTRO

González López (José María), domicilia.—
doúltimamente enlacalle deEguílaz, 10, i.\
comparecerá el día 18 del actual, á la uña

de su tarde, ante la Sección i." de estac

Audiencia provincial, para declarar en eF
Juicio oral de la causa instruida por estafa
contra Alfredo Fernández de Castañeda;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid, 27 de Noviembre de 1912.
—

Es
copia.—V.°B.°

—
José Martínez Enríquez.—

ElSecretario, Grases Vidad.

Sección 4.'
En la causa procedente del Juzgado ins-

tructor del distrito del Congreso de esta
Corte, seguida contra Antonio Larraz Flo-
res, por estafa, y en la que es parte el Mi-
nisterio Fiscal, ha dictado la referida Sec-
ción 4.

a
auto con fecha 23 de Noviembre,

señalando el día 17 del corriente mes y
hora de launa en punto de su tarde para

(B.—3.724.)
HOSPITAL

Nieves, cuyas demás circunstancias y pa-
radero se ignoran, do veinticinco á treinta
años de edad, de estatura regular, delgada,
morena, de pelo negro, dentadura defec-
tuosa, y tiene una señal ó cicatriz en uno
de los lados de la cara, que del 29 al 3o del
pasado Octubre estuvo en el domicilio de
Carmen Sánchez, calle de la Torrecilla del
Leal, 19, procesada por hurto á ésta, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito del Hos-
pitalde esta Corte, Secretaría del señor Mo-
reno Pastor.

(Saiesas), en el indicado día y hora, hacién-
doles saber la obligación que tienen de con.
currir á este primer llamamiento, bajo la
multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid, 4 de Diciembre de 1912.
—

Felipe.
Torres.

—El Secretario, Ledo. Rafael L.de
Pando

dar comienzo á las sesiones del Juicio oral,

mandando se cite al testigo Valentín
Toro, cuyo actual domicilio se ignora,

-como lo verifico por medio de la pre-
sente, á fin de que comparezca á declarar
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo
del Palacio de Justicia (Saiesas), en el indi-
cado día y hora, haciéndole saber laobliga--
ción que tiene de concurrir á este primer
Iteim-miento, bajo la multa de 5 á 50 pese-

Madrid, 27 de Noviembre de 1912.
—

-Ei
Oficial de Sala, AntoruoIlcrnan^^^^^H

4.S2I,)I

(B.—3.729.)

(3.-3.65S.)
Menéndez Solís (Ángel), domiciliado últi-

mamente en*¡la calle del Mesón de Paredes,
20, principal, comparecerá el dfa 18 del ae-*-

tual, á launa de su tarde, ante la Sección u*
de esta Audiencia provincial, para declarar-
en el Juicio oral de la causa instruida por
estafa contra Alfredo Fernández de Casta,*-

ñeda; bajo apercibimiento de que, si no f»
verifica, incurrirá en la multa de 5 á 50 pe-

En la causa procedente del Juzgado ins-
tructor del distrito del Centro de esta Cor-
te, seguida contra Jerónimo Corral Martín
y José Blanco Hermoso, por delitos de esta-

fa y hurto, y en la que es parte el Minis-
terio Fiscal, ha dictado la referida Sección
primera auto señalando el día ¡3de Diciem-

bre próximo y hora de la una en punto de
su tarde para dar co-aieazo á las sesiones
del Juicio oral, manda-ido se cite á los tes-

Madrid, 28 de Noviembre de 1912.
—

V."B."—Grande.
—

El Secretario, Licencia-
do Vicente Moreno.tts.

Madrid, 5 de Diciembre de 1912.
—

El
©jScial de Sala, Pedro Quinzaños.

(Núm. 4.622.) (8.-3.737.)

(B.—3.725.)
INCLUSA

En virtud de providencia fecha a8 de Madrid, 4 de Didembre de 1912,— Ftí*-
setas



2 Mart-s 7 de Enaro en _í3 *
an

pardos, nariz gruesa y color sano, domici-
liado últimamente en las calles de la Adua-
na, 21, principal izquierda, y Pacífico, 22,

procesado por tentativas de estafas, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del Hos-

la calle de Torrijos, núm. 13, segundo de-
recha, y cuyo actual paradero se descono-
ce, para que en el término de diez días,

contados desde el siguiente al en que esta

esta requisitoria se inserta en elBoletín- Ofi-
cial, comparezca en mi Sala-audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, con el objeto de responder
á los cargos que la resultan en causa que se

le sigue por estafa de 18 pesetas de un ser-

vicioele coche; apercibida que, de no veri-
ficarlo, será declarada rebelde y le parará
el perjuicio á que hubiere lugar.

pe Tores.— El Secretario, Ledo. Rafael L
de Pando.

las Autoridades yordeno á los Agentes de la
Policía judicialprocedan á la busca delex-

presado procesado, cuyas señas personales
son: estatura regular, pelo castaño y ojos
azules, yen el caso de ser habido lopongan
á midisposición en la Cárcel celular.

<B—3.730.)

Villamor (Enrique), domiciliado última-
mente en la calle Angosta de los Mancebos,
número 12, comparecerá el día 18 del ac-

tual, á la una de su tarde, ante la sección
primera de esta Audiencia provincial, para
declarar en el Juicio oral de la causa ins-
truida por estafa contra Alfredo Fernández
de Castañeda; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, incurrirá en la multa de 5

Madrid, 30 de Noviembre de 1912.
—

Vicente Cano Manuel.— El Secretario, Li-
cenciado Manuel Cobo Canalejas.

picio.
Madrid, 17 de Mayo de 1912.— V.°B.°—

Elseñor Juez, García del Pozo.—El Secre-

(B.-3.726.) tario, J. M. de Antonio
(Núm 4.670.) (B.—3-773-)

Don Vicente Cano Manuel, interino Juez de
instrucción del distrito de la Latina de Gómez Frer'e (Agustín), hijo de Juan y

María, natural de Grandas de Salime (Ovie-
do), de estado casado, profesión carbonero,
de treinta y nueve años ,estatura baja, pe-
loy ojos negros, nariz regular, color trigue-
ño y vestía traje de pana negro, domiciliado
últimamente en ¡a Cuesta de Santo Domin-

Almismo tiempo ruego yencargo á todas
las Autoridades y ordeno á los Agentes de
la Policía judicialprocedan á la busca del
expresado procesado, cuyas señas persona-
les no constan, y en el caso de ser habido
lopongan imi disposición en este Juzgado.

esta Corte

Madrid, 4 de Diciembre de 191 2.
—Felipe

Torres.— ElSecretario, Ledo. Rafael L.de

Á 50 pesetas Por la presente cito, llamo y emplazo á

Manuel Blanco Lema, natural de Busto,

hijo de José y María, de diez y ocho años

de edad, soltero, mozo de plaza, con domi-

cilio en la calle de Alfonso VI, núm. 5.
bajo, para que, en el término de diez días,

contados desde eí siguiente al en que esta

requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma-

drid, comparezca en mi Sala-audiencia,

sita en elPalacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de notifi-
carle el auto de prisión dictado en el suma-
rio que se le sigue por estafa; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado rebel-
de y le parará el perjuicio á que hubiere

Pando
—3-73'-)

:nda, procesado por tentativas de Madrid, 5de Diciembre de 19 12.—Eduar-
do Chalud y Sola.— El Secretario, Antolín
Valdés.

Alonso (Francisco), domiciliado última-
mente en la calle Angosta de los Mancebos,
12, comparecerá el día 18 del actual, á la
una de sn tarde, ante laSección 1."de esta

-Audiencia provincial, para declarar en el

Juicio oral de la causa instruida por estafa
contra Alfredo Fernández de Castañeda;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

go, 17
\u25a0Bcírñparecera en terrr o de diez dias

Inuzaado de instrucción del distrito

del Hospicio (Núm. 4.637.) (B.—3.765.)
Madrid, 17 de Mayo de 1912.— V.u B."

El señor Juez, García del Pozo^^j^ecre-
Maria d^ntonioH

4.671. )H

DonEduardo Chalud y Sola, Juez de pri-
mera instancia é instrucción del distrito

(B-3.774.) del Congreso de esta Corte
Por el presente cito, llamo y emplazo á

Carlos Pardal Vicente, de estado casado,

médico, de cuarenta años de edad, domici-
liado últimamente en la calle de la Magdale-
na, núm. 19 duplicado, principal, cuyas de-

más circunstancias y actual paradero se ig-
noran, para que en el término de diez días,

contados desde el siguiente al enque esta re-

quisitoria se inserta en la Gaceta de Ma-
drid,comparezca en miSala-audiencia, sita
en elPalacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, con el objeto de responder i.

los cargos que le resultan en causa que se le
sigue por estafa; apercibido que, de no veri-
ficarlo, será declarado rebelde yle parará el

perjuicio á que hubiere lugar.

Cruz Aguirrezabalaga (Antonio), natural
de Madrid, de estado soltero, profesión de-
pendiente ce comercio^ de veintiún años de
edad, hijo de José y de Asunción, domici-
liado últimamente en la plaza de los Mos-

Madrid, 4 de Diciembre de 191 2.
—

Feli-

pe Torres. —ElSecretario, Ledo. Rafael L.
de Pando.

lugar
Almismo tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades y ordeno á los Agentes
de la Policía judicial procedan á la busca

del expresado procesado, cuyas señas per-
(B—3.732.)

tenses, núm. 7, piso cuarto, procesado por

Sotes (Francisco), domiciliado última-
mente en la plaza del Ángel, 13 y 14, com-
parecerá el día 18 del actual, á la una de su
tarde, ante la Sección i."de esta Audiencia
provincial, para declarar en el Juicio oral de
la causa instruida por estafa contra Alfredo
Fernández de Castañeda; bajo apercibimien-
to de que, si no loverifica, incurrirá en la
multa de 5 á 50 pesetas.

sonales son alta, pelo castaño y
y en el caso de ser habido, lo

pongan á mi disposición en la Cárcel Celu-

lar.

en término de diez días
el señor Juez de instrucción del distrito

del Hospicio, ó á su disposición enla Prisión
Celular de esta Corte.

estala

Madrid, 30 de Noviembre de 191 2.
—Vi-

cente Cano Manuel.—ElSecretario, Licen-
ciado Manuel Cobo Canalejas.

(B.-3.727.)

Madrid, 13 de Diciembre de 1912.
—

V.°B.°
—Elseñor Juez, García del Pozo.

—
ElSecretario, Ledo. Pedro Taracena.

(Núm. 4.724.) (B. 3.801.)
HOSPICIO CONGRESO

Lázaro Ruiz (José), procesado por estafa,
comparecerá en término de diez días ante el

señor Juez de instrucción del distrito del
Hospicio, ó será puesto en laCárcel Celular
en clase de preso comunicado.

Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de pri-
mera instancia é instrucción del distrito
del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á

Ramón Peyret Blanco, natural de Madrid,
hijo de Pedro y de Tomasa, de quince años
de edad, vendedor, que vivió en la calle del
General Ricardos, núm. 26, piso bajo, y en
la Carretera de Carabanchel, 20, ycuyo ac-
tual domicilio yparadero se desconoce, para
que en el término de diez días, contados des-
de el siguiente al en que esta requisitoria se
inserta en el Boletín Oficial, comparezca
en mi Sala-audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Castaños,
con el objeto de llevar á efecto su prisión
decretada por la Superioridad en causa que
se le sigue por hurto; apercibido que, de no
verificarlo,será declarado rebelde yle para-
rá elperjuicio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo á todas
las Autoridades y ordeno á los agentes de la
Policía judicial procedan á labusca del ex-

presado procesado, cuyas señas personales
se ignoran, yen el caso de ser habido lopon-
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid, 4 de Diciembre de 1912.—
Felipe Torres.

—ElSecretario, Ledo. Rafael
L.de Pando.

(B.-3.733.)

Madrid, 3 de Diciembre de 1912.
—

V."B.°
—Elseñor Juez, García del Pozo.

—
El Secretario, Ledo. Pedro Taracena.

(Núm. 4.613.) (B.—3.722.)

Arias Martín (Toribio), natural de Ciu-
dad Real, de estado soltero, profesión alba-
ñil,de veintiocho años de edad, de estatura

regular, pelo negro, ojos pardos, nariz re-
gular, color del rostro moreno é hijo de Ja-
cinto y Petra, domiciliado últimamente en
iacalle de Mesón de Paredes, 90, bajo, pro-
cesado por estafa, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría del señor

Madrid, 11 de Diciembre de 1912.—
Eduardo Chalud y Sola.

—El Secretario,

Valdivieso; P. S., Luis Alvarez:
(Núm. 4.723.) (B.—3.800.)

Gómez (Ernesto), natural de Torrijos, de
estado soltero, profesión vidriero, de diez y
nueve años, de estatura regular, muy mo-
reno, todo afeitado, viste traje claro ybotas
negras, domiciliado últimamente en la calle
del Marqués de Santa Ana,núm. 14, princi-
pal izquierda, procesado por hurto, compa-
recerá en término de diez días ante el señor
Juez del distritodel Hospicio, ó será puesto

en la Cárcel Celular en clase de preso comu-
nicado yá disposición de dicho Juzgado.

Galán Mañanes (Fortunato), de estado
soltero, profesión viajante de comercio, de
treinta yocho años de edad, domiciliado úl-
timamente en Madrid, calle de la Princesa ,
núm. 3, primero, procesado por estafa,

comparecerá en termino de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito de la
Audiencia, de Barcelona.

BARCELONA

Gómez
Madrid, 4.de Diciemcre de 1912.

—
Felipe

Torres.
—

El Secretario, Ricardo Gómez.
(B.-3.734.) Barcelona, 28 de Octubre de 1912.— El

Juez, Firmado.
—

El Escribano, José María
Florensa.

LATINA Almismo tiempo ruego yencargo á todas
las Autoridades y ordeno álos Agentes de la
Policía judicialprocedan á la busca del ex-
presado procesado, cuyas señas personales
son: estatura regular, pelo castaño, ojos azu-
les, nariz aguileña, color sano, y en elcaso
de ser habido lopongan á mi disposición en
este Juzgado.

Don Vicente Cano Manuel, Juez de instruc
ción interino del distrito de la Latina de

Madrid, 5 de Diciembre de 1912.
—

V.°B.°—El Sr. Juez, García del Pozo.—El
Secretario, Ledo. Pedro Taracena.

(Núm. 4.626.) (B.—3.73S.)
ALCÁZARDE SAN JUANesta Corte

Por la presente cito, llamo y emplazo á (Núm. 4.636.) (B.-3.764.) Don Pablo Callejo de la Cuesta, Juez de ins-

Víctor José María Villaseca Blanco, que dijo
llamarse Dionisio, natural de Carabanchel
Alto,hijo de Celedonio y de Dominga, de
diez ynueve años de edad, soltero, carre-
tero y sin domicilio conocido, para que en el
término de diez días, contados desde elsi-
guiente al en que esta requisitoria se inserte
en la Gaceta de Madrid, comparezca en
miSala-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños, con el
objeto de notificarle el auto de prisión dicta-
do en el sumario que se le sigue por hurto;
apercibido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y le parará elperjuicio á que
hubiere lugar.

trucción de esta ciudad y su partido
Valdecasa (Cándido), cuyas demás cir-

cunstancias se ignoran, procesado por esta-
fa, comparecerá en término de diez días
ante el señor Juez del distrito del Hospicio, ó
será puesto en la cárcel en clase de preso

Por lapresente requisitoria se cita, llama

y emplaza al procesado Faustino Martínez
Moreno (a) Patas cortas, de veintidós años,

soltero, jornalero, hijo de Francisco y Gre-
goria, natural yvecino de Colmenar de Ore-
ja, para que en el término de diez días com-
parezca ante este Juzgado á la práctica de

diligencia en sumario que se ¡«struye contra

el mismo por hurto de ropas; previniéndole
que de no comparecer será declarado rebel-
de y le parará elperjuicio á que hubiere lu-
gar con arreglo á derecho.

Madrid, 5 de Diciembre de 1912.
—

Eduar
do Chalud y Sola.

—El Secretario, Rafael
Valdivieso.

Madrid, 4 de Diciembre de 1912.
—

V.°B.°
—

Elseñor Juez, García deHPozo^
El Secretario, P.

4.629.¡a

comunicado (Núm. 4.627.) (B.—3.739.)

Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de pri-
mera instancia é instrucción del distrito

(B-3.741.) del Congreso de esta Corte
Por el presente cito, llamo y emplazo á

Concepción García Díaz, natural de Alcalá
d eHenares (Madrid), hija de Isidoro y de
Francisca, de veintidós años de edad, solte-
ra, dedicada á sus labores, que dijoviviren

Mariani Scaffetti (Pablo), hijo de Pío y
de Rosa, natural de Roma (Italia), de estado
viudo, profesión comisionista, de sesenta y
un años; estatura regular, pelo canoso, ojos

Alpropio tiempo ruego y encargo á todas
las Autoridades y Agentes de la Policía ju-
dicial procedan ala busca y captura de -i-AImismo tiempo ruego y encargo á todas
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cho procesado, y caso de ser habido sea tras-
ladado á laprisión preventivade este partido
á disposición de este Juzgado.

rales; apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio á que haya lugar en de-
recho.

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Francisco Arias González, que dijo viviren
la travesía del Conde Duque, núm. 19, ba-
jo,núm. 4, ycuyo paradero en la actualidad
se ignora, para que en el término de nueve
días comparezca en dicho Juzgado, sito en
la calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á
cumplir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas núm. 790 del año 1912,
que pende en este Juzgado por obstruir la
vía pública; apercibido que, de no verificar-
lo,le parará ei perjuicio á que haya lugar

que en el término de nueve días comparez-
ca en dicho Juzgado, sito en la calle de Be-
lén,núm. 2, piso segundo, á cumplir la pe-
na que le ha sido impuesta en el juiciode
faltas núm. 912 del año 1912, que pende
en este Juzgado por malos tratos apercibi-
do que, de no verificarlo, le parará el per-
juicioá que haya lugar en derecho.

Dado en Alcázar de San Juan, á 6 de Di-
ciembrede 19 12.

—
Pablo Callejo.—P.S.M.,

Patrocinio Corrales.

Madrid, 9 de Noviembre de 1912.
—

V.°B.°—Cervelleda.— ElSecretario, Alfre-
do del Castillo.

(Núm. 4.638.) (B.-3.766.) (Núm. 4.41 1.) (B.— 3.611.)

Suárez González (Jesús), hijo de Manuel
y Sagrario, natural de Madrid, soltero,
sombrerero, de veinticinco años de edad,
domiciliado últimamente en Madrid,proce-
sado por hurto, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
de Miranda de Ebro, para hacerle saber
una resolución judicial; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle el per-
juicio que haya lugar.

MIRANDADE EBRO
En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se citay emplaza
á Antolín González Sanz, que dijo viviren
la calle de Jesús y María, núm. 21, se-
gundo, ycuyo paradero en la actualidad se
ignora, para que en el término de nueve
días comparezca en dicho Juzgado, sito en
la calle d;Belén, núm. 2, piso segundo, á
cumplir la pena que le ha sido impuesta en
el juiciode faltas núm. 1.409 del año 191 1.
que pende en este Juzgado por lesiones;
apercibido que, de no verificarlo, le parará
eiperjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid, 9 de Noviembre de 1912.
—

V.°B.°—Cervelleda.— EiSecretario, Alfrér
do del Castillo.

(Núm. 4.420.) (B—3.620.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Segunda Rubio Castillo, que dijo vivir en
la calle de Canillas, núm. 8, portería, y cu-

en derecho
Madrid, 9 ele Noviembre de 1912.

—
V.°B.°—Cervelleda.—Ei Secretario, Alíre-
do dei Castillo

Miranda de Ebro, 10 de Diciembre
de 1912.

(Núm. 4.416.) yo paradero en la actualidad se ignora, para
que en el término de nueve días comparez-
ca en dicho Juzgado, sito en la calle de Be-
lén, núm. 2, piso segundo, á cumplir la

(Núm, 4.677.) \u25a03-775-) En virtud de providencia del señor Juez
BURGOS

Madrid, 9 de Noviembre de 1912? —
V.°B.°—Cervelleda.— ElSecretario, Alfre-
do del Castillo.

municipal del distrito de Buenavista de esta
pena que le ha sido impuesta en el juiciode
faltas núm. 1.074 del año '9 !2> que pende
en este Juzgado por lesiones; apei^^B

Jacue Mendoza (Luis), natural de Bilbao,

de estado soltero, profesión escribiente, de
catorce años, hijo de Patricio y Casimira,

domiciliado últimamente en Madrid, proce-
sado por estafa á laCompañía de ferrocarri-
les del Norte de España, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de instruc-

ción de Burgos á practicar con elmismo la
información que previene el art. 380 ele ia
ley de Enjuiciamiento criminal.

Corte, por ei p: leñtese^ \u25a0

Juana Girón Guijarro, que dijo viviren la
hondonada de Valiehcrmoso, Casa de la
Huiguera, y cuyo paradero en la actualidad(Núm. 4.412) (B.--3.612.) que, de no verificarlo, le parará e' per;.

bidá

á que ha lugar en dere
En virtud de providencia del señor^^J

municipal del distrito de Buenavista de <
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Antonio Bernabeu, que dijo viviren la ca-
lle del Pacífico, núm. 48, y cuyo parad.ro
en la actualidad se ignora, para que en el
término de nueve días comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme-
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de faltas
número 697 del año 1912, que pende en es-
te Juzgado por daños; apercibido que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

Juez Has ce _i

se ignora, para que en el
\u25a0fca ea dicho Juzgado, sito en

mino de nueve
Madrid

V.°B.°—
23 de Noviembre de 1912.

—
. Santa María.— El Secretario.la calle de rieíéaT nurn. 2, piso K-<?^^^H

cumplirla pena que le ha sido impu.es
Hdei

do, á
Ledo. Mario Serr. :aco

"!as^**^ss_|
qae pende en este Jiizgaéf^^^^^^ualOT
apercibida que, de no verificarlo, le parara
el perjuicio á que haya lui*ar en derecho.

LlTL_I.O (Núm. 4.593.) 70:'.)

Burgos, 20 de Noviembre de 1912
4-/iS-)B

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta(B-3.797.)

Madrid, 9 de Noviembre de 1912.
—

V.°B.°—Cervelleda.— El Secretario" Alfre-
do del Castillo.

corte, por el presente se cita y empla-a á
Gabriel Castellano FeíMJUZGADOS r.slUiy-C'PALSS

BUENAVISTA
cicz. que u o ví-

vir en la calle de Santa Engracia, núm
En virtud de acuerdo del señor Juez mu-

nicipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por ei presente se cita y llama á Ma-
nuela García Garnacho, que dijo viviren
la calle del Salitre, núm. 9, cuarto, y cuyo
paradero en la actualidad se ignora, para
que comparezca en dicho Juzgado, sito en
la calle de Belén, núm. 2, piso segundo, en
el término de nueve días, á ser reconocida
por el Médico forense; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, le parará el perjui-
cio á que haya lugar en derecho.

(Núm. 4.417.) (B-3.617.) tercero, y cuyo paradero en la actualidad

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por eipresente se cita y emplaza á
Antonio Pellicer Méndez, que dijo viviren
el Callejón del Mellizo, núm. 4, ycuyo pa-
radero en la actualidad se ignora, para que
en el término de nueve días comparezca en
dicho Juzgado, sito en ia calle de Belén, nú-
mero 2, piso segundo, á cumplir la pena
que leha sido impuesta en el juicio de fal-
tas núm. 206 del año 1912, que pende en
este Juzgado por daños; apercibido que, de
no verficarlo, le parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

se ignora, para que en el término de nueve
días comparezca en dicho Juzgado, sito en
la calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á

Madrid, 9 de Noviembre de 1912.
—

V.° B.°—Cervelleda^^lSecrctario^lfrg
do del Castillo. I

4.413OB

cumplir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas núm. 999 del año 1912,
que pende en este Juzgado por vejación;
apercibido que, de no verificarlo,le parará
elperjuicio á que haya lugar en derecho.

(B.-3.613.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Antonio García Moreda, que dijo viviren
la calle de la Ruda, núm. 13, principal, y
cuyo paradero en la actualidad se ignora,
para que en el término de nueve días com-
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle
de Balen, núm. 2, piso segundo, á cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el juicio
dé faltas núm. 950 del año 1912, que pen-
de en este Juzgado por hurto; apercibido
que, de no verificarlo, le parará elperjuicio
á que haya lugar en derecho.

Madrid, 23 de Noviembre de 1912.
—•

V.° B.°—A. Santa María.—El Secretario,
Ledo. Mario Serratacó.

Madrid, 9 de Noviembre de 1912.
—

V.°B.°—Cervelleda.— ElSecretario, Alfre-
do del Castillo.

(Núm. 4.594.) (B.—3.709.)

En virtudde providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita yemplaza á
Santiago Somolinos Pérez, que dijo vivir
en el camino de la Dehesa de la Villa,nú-
mero 10, bajo, y cuyo paradero en la ac-
tualidad se ignora, para que en el término
de nueve días comparezca en dicho Juzga-
do, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso
segundo, á cumplir la pena que leha sido
impuesta en el juicio de faltas núm. 1.165
del año 1912, que pende en este Juzgado
por lesiones; apercibido que, de no verifi-
carlo, le parará el perjuicio á que haya lu-
gar en derecho.

(Núm. 4.409.) (B.-3.609.)
Madrid, 9 de Noviembre de 1912.

—
V.°B.°

—
Cervelleda^^LSecretario^Alfre-

do Castillo. I
4.418.»

En virtud de acuerdo del señor Juez mu-
nicipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y llama á
Agustín Otero, que dijo viviren la Corre-
dera Alta,núm. 25, tercero, ycuyo para-
dero en la actualidad se ignora, para que
comparezca en dicho Juzgado, sito en la
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, en el
término de nueve días, á ser reconocido por
el Médico forense; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, le parará el perjuicio á
que haya lugar en derecho.

(B.-3.618.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y empla-
za á Ramón Deán Fernández, que dijo vi-
viren la calle de Galileo, núm. 50, cuarto,

ycuyo paradero en la actualidad se ignora,
para que en el término de nueve días com-
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir
lapena que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas núm. 545 del año 1912, que pende
en este Juzgado por escándalo; apercibido
que, de no verificarlo, le parará elperjuicio
á que haya lugar en derecho.

Madrid, 9 de Noviembre de 1912.
—

V.°B.°—Cervelleda.— ElSecretario, Alfre-
do del Castillo.

(Núm. 4.414.) (B.-3.614.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del Distritode Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Lino de Blas Ortón, que dijo vivir en la
calle de Doña Urraca, núm. 1, principal,
núm. 5, ycuyo paradero en la actualidad
se ignora, para que en el término de nueve
días comparezca en dicho Juzgado, sito en
la calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á
cumplir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas núm. 1.106 del año 1912,

que pende en este Juzgado por lesiones;
apercibido que, de no verificarlo, le parará
elperjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid, 9 de Noviembre de 19 12.
—

V.°B.°—Cervelleda.— El Secretario, Alfre-
do del Castillo.

Madrid, 23 de Noviembre de 1912.
—

V.°B.°—A. Santa Mana^^jjlSecrctario,
SerratacóH

(Núm. 4-595-)B(Núm. 4.410.) (B.—3.610.) (B.-3.710.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el prente se cita y emplaza á
Carlos Barreneche Cuenca, que dijo vivir
en la calle de Regueros, núm. 10, bajo, y
cuyo paradero en la actualidad se ignora, |
para que en el término de nueve" ;días com- i
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle |
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir J
la pena que le ha sido impuesta en el juicio|
de. faltas núm. 722 del año 19 12, que pende |
en este Juzgado por cometer actos inmo- 1

Madrid, 9 de Noviembre de 1912.
—

V.°B.°—Cervelleda.— El Secretario, Alfre-
do del Castillo.

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Benita Peñalva Martín, que dijo viviren la

calle de Castelló, núm. 13, bajo, y cuyo pa-
radero en la actualidad se ignora, para que
en el término de nueve días comparezca eií
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,

núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio de fal-
tas núm. 1.091 del año 1912, que pende
en este Juzgado por malos tratos; apercibi"

(Núm. 4.419.) (B.-3.619.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita yemplaza á
Alejandro Bouville,que dijo viviren la ca-
lle de las Infantas, núm. 13, segundo, ycu-
yo paradero en la actualidad se ignora, para

Madrid, 9 de Noviembre de 1912.
—

V.°B.°—Cervelleda.— El Secretario, Alfre-
do del Castillo.

(Núm. 4.415.) (B—3.615.)
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da que, de no verificarlo, le parará el per- En virtud de providencia del señor Juez

juicioá que haya lugar en derecho. municipal del distrito de Buenavista de esta

Madrid, 23 de Noviembre de 1912.- Corte, por el presente se cita y emplaza a

V » B °—A Santa María.— El Secretario, Juan Jiménez Romero, que dijo vivir en la

Ledo. Mario Serratacó. calle de Torrijos, núm 27, lechería, y cuyo

(Núm. 4.596.) (B.-3,7"-) | Paradero en la actualldad se !fora' ?ara

g'que en el término de nueve días compa_

Belén, núm. 2,-piso segundo, á cumplir la

pena que le ha sido impuesta en el juiciode

faltas núm. 1.087 del año 1912, que pende

en este Juzgado por lesiones; apercibido que,

de no verificarlo, le parará el perjuicio á

que haya lugar en derecho.
Madrid, 23 de Noviembre de 19 12.—

V.°B.°—A. Santa María.— El Secretario,

Licenciado Mario Serratacó.

González, cuyas demás circunstancias yac-
tual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezcan en dicho
Juzgado á extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas núm. 1.404 de 191 2; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifican,
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 25 de Noviembre de 191 2.
—

y° B.°
—Miguel Gay. —

El Secretario, LuisPEnwtíicH^>ró^déñcia del sen

municipal del distrito de Buenavista de esta ;Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir la

Corte, por el presente se cita y emplaza á ipena que le ha sido impuesta en el juiciode

Antonio Galeote Mesa, que dijo viviren la j faltas núm. 442 del año 1912, que pende

calle del General Pardiñas, núm. 22, piso \ en este Juzgado por malos tratos; apera-
segundo, y cuyo paradero en la actualidad \ bido que, de no verificarlo, le parará elper-

se ignora."para que en el término de nueve ¡juicio á que haya lugar en derecho,

días comparezca en dicho Juzgado, sito en \ Madrid, 23 de Noviembre de 1912.—
la calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á \ V.°B.°—A.Santa ¡María.—El Secretario,

(B.—3.720.) Garrido(Núm. 4.605.)
(Núm. 4.544.) (B.-3.671.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta

Corte, por el presente se cita y emplaza á

Lorenzo González Torres, que dijoviviren

la calle de Mira el Río, número 8, y cuyo
paradero en la actualidad se ignora, para
que en el término de nueve días compa-
rezca en dicho Juzgado, sito en lacalle de
Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el juicio de

faltas núm. 554 del año 1912, que pende en

este Juzgado por malos tratos; apercililo
que, de no verificarlo, le parará el perjui-
cio á que haya lugar en derecho.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama yemplaza á Mar-
tín Arriaga Cavada, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día comparez-
ca en dicho Juzgado á extinguir la pena im-
puesta enjuicio de faltas núm. 1.3 19 de
1912; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya lu-

cumplir la pena que ie h.i silo impuesta en ;Licenciado Mano Serial. *|||||||||||||||||||||||||||||||||||H
el juicio de faltas núm. 1.028 del año 1912, \u25a0 (Núm. 4.601.)
que pende en este Juzgado por lesiones; !,-;., "~ . . , - ,,„

-_-j a n \L-?tW*n lp m-' En virtud de providencia del señor Juez
aoercibido que, de no verificarlo, le pa- > r

\u25a0 1 •-\u25a0 \u25a0 ,„„i,,,-, i„mr Pn 'o lmunicipal del distrito de Buenavista do esta
rara el perjuicio a que nava lugar en cíe- r

, Corte, por el presente se cita y emplaza a

23 de Noviembre de 19^— Agustín Velasco Santamarina, que dijo vi-

V°B.°-A. Santa María.-El Secretario, . vir en la calle de San Mateo num. 12,3. ,
, , ,, . c, . - !y cuyo paradero en la actualidad se ignora,
Ledo. Mano Serratacó. j \u25a0" J r .. , ,.rV_. * ,R „„ro sí para que en el termino de nueve días com-

(Num. 4. -,97.) (B-
—

3-7 12-) U i- u t j 1 ,n_v f
-

y/ t, parezca en dicho Juzgado, sito en la calle

-3-7I6-)

gar.

Madrid, 23 de Noviembre de 1912.—
y.°B.°—A. Santa María.— El Secretario,

Licenciado Mario Serratacó.

Madrid, 25 de Noviembre de 1912.
—

V.° B.°—Miguel Gay.—El Secretario, Luis
Garrido.

En virtud de providencia del señor Juez ; de Belén, núm. 2, piso segundo, ácumplirB
municipal del distrito de Buenavista de esta !la pena que le ha sido impuesta en el juicioB
Corte, por el presente se cita y emplaza á | de faltas núm. 442 del año 1912, que peu-B
Agustín Lacort Ruiz, que dijo viviren la jde en este Juzgado por malos tratos; aper-B
calle de Goya, núm. 61, principal, y cuyo \ cibido que, de no verificarlo, le parará ell
paradero en la actualidad se ignora, para \ perjuicio á que haya lugar en derecho. \u25a0
que en el término de nueve días compa- f Madrid, 23 de Noviembre de 1912.— \u25a0
rezcaen dicho Juzgado, sito en la calle de jV.°B.°—A. Santa Maria.-^'SecreunoJ
Belén, número 2. piso segundo, á cumplir ] Licenciado Mario SerratacóB
la pena que le ha sido impuesta en el jui- j (Núm, 4.602.)
ció de faltas núm. 6S6 del año 1912, que I

—
I

pende en este Juzgado por infracción de | En virtud de prov.dencia d

Reglamento; apercibido que, de no verifi- !municipal del distrito de Buenavista dees-

cario, le parará el perjuicio á que haya iu- ta Corte, por el presente se cita y emplaza
, r , á Tomas Lorenzo Martín, que dúo viviren

car en derecho. J , \u25a0 . ? .
\u25a0Madrid. 23 de Noviembre de 1912.- Ucalle de Eraso, num. 7, bajo, y cuyo pa-

----------------------ilaría.—El Secretario,
- radero en laactualidad se ignora, para que

término de nueve días comparezca
B_„ -.r \ dicho Juzgado, en la de Belén,

número 2, piso segundo, á cumplir ia pena
\u25a0^^^ :1 señor Juez j que le ha sido impuesta en el juicio de fal-
municipal del distrito de Buenavista de esta j tas núm. 774 del año 1912, que pende en

Corte, por el presente se cita y emplaza á . este Juzgado por malos tratos y lesiones;

Francisco Arévalo Prieto, que dijo vivir en
; * apercibido que, de no verificarlo, le pa

la calle de Velázquez, núm. 36, vaquería, \ rará el perjuicio á que haya lugsr en de
y cuyo paradero en laactualidad se ignora, !recho.
para que en el término de nueve días com- j ¿Madrid, 25 de Noviembre de 1912.-
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle iV.°B.°

—
A. Santa María. —Ei Secretario

de Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir \u25a0- Licenciado Mario Serratacó.
la pena que le ha sido impuesta en el juicio j (Núm. 4.603.) (ifl
de fallas núm. 852 del año 1912, que pen- j _^_^_H_s__j
de en este Juzgado por malos tratos; aper- ) En virtud de providencia del señor Juez

cibido que, de no verificarlo, le parará el
'

municipal del distrito de Buenavista de esta

perjuicio á que baya lugar en derecho. í Corte, por el presente se cita y emplaza a

Madrid, 23 de Noviembre de 1912.-
'

Amando Portábales Pichel, que dijo vivir

V«• B °—A. Sauta María.— El Secretario, en. la calle de López de Hoyos, núm. 46,
Licenciado Mario Serratacó. i >' CUY0 paradero en la actualidad se ignora,

/v,',„, j-™\ íp. 1~i\¿\ :para que en el término de nueve días com-(:\um. 4o99-) LP- 3-7 '4 \u25a0) \r*t
Iparezca en dicho Juzgado, sito en la calle

En virtud de providencia del señor Juez
'

de Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir
municipal del distrito de Buenavista de la pena que le ha sido impuesta en el juicio
esta Corte, por el presente se cita y em- de faltas núm. 1.127 del año 1912. que pen-
plaza á Carmen Fuentes Janeiro, que dijo de en este Juzgado por lesiones; apercibido
vivir en la calle de Capellanes, núm. 17, \u25a0 que, de no verificarlo, le parará el perjuicio
s.", y cuyo paradero en la actualidad se ig- ; á que haya lugar en derecho,

ñora, para que en el término de nueve días * Madrid, 23 de Noviembre de 1912.
—

comparezca en dicho Juzgado, sito en la ca- iV.° B.°
—

A. Santa María. -^ISecretario,
lie de Belén, núm. 2, piso segundo, á cum- j Licenciado Mario Serrat¿có^^^^^^^H
plir la pena que le ha sido impuesta en el | (Núm. 4-604. )___________________________i

1912H

(Núm. 4.606.) \u25a0vB.-3.721O
CHAMBERÍ

(Núm. 4.545-) (B.-3.672.)

En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez munici-

pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Se-
veriano Jiménez y Manuel N., cuyas demás
circunstancias yactual paradero se ignoran,
para que comparezcan en dicho Juzgado el
día 30 de Diciembre próximo, á las diez y
media, á celebrar juicio de faltas número

938 de 1912; bajo apercibimiento de que, si

no lo verifican, les parará el perjuicio que

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Fran-
cisco García del Pino, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día comparezca
en dicho Juzgado á ser reconocido por el
Médico forense en juicio de faltas número

1.998 de 1912; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le parará el perjuicio que

(6.-3.7.7.)

haya lugar haya lugar
Madrid, 23 de Noviembre de 1912.

—
V.°B."—Miguel Gay.—ElSecretario, Luis
Garrido.

Madrid, 25 de Noviembe de 1912.—
V.°B.°—Miguel Gay.—El Secretario, Luis
Garrido.

V." B.°—A. San
cenciado Mario Serratacó
(Núm. 4.398.) (Núm. 4.515.) (B.-3.653.) (Núm. 4.546.) (B.-3.673.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Ma-
ría Riestra yá De netrio Robles, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero se ig-
noran, para que en término de segundo día

comparezcan en dicho Juzgadoá extinguir la
pena impuesta en juiciode faltas núm. 1.414
de 191 2; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifican, les parará elperjuicio que haya

En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Joa-
quín Martín Ruiz, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para que
en término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado á ser reconocido por el Mé-
dico forense en juicio de faltas núm. 1.997
de 1912; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que haya

-3-7'S-)

lugar
Madrid, 18 de Noviembre de 1912.

—
V.**B.°—Miguel Gay.—El Secretario, Luis

Madrid, 25 de Noviembre de 1912.—
V?° B.°—Miguel Gay.— El Secretario, Luis

lugar

Garrido Garrido(Núm. 4.516.) (B.-3.654.)
(Núm. 4.547.) (B.-3.674.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Manuel
Andín Rodríguez, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado el día 30 de
Diciembre, á las once, á celebrar juicio de
faltas núm. 1.685 de *9'2; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplazad Ma-
nuel Freiré García, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado el día 30 de
Diciembre, á las once, á celebrar juicio
de faltas número 1.893 de 191 2; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

—
3-7'9-) Madrid, 25 de Noviembre de 1912.

—
V.* B.#

—
Miguel Gay.—ElSecretario, Luis

Garrido. Madrid, 25 de Noviembre de 191 2.
—

\u25a0

V.0 B.°—Miguel Gay.—El Secretario, Luis
que pende en este Juzgado por lesiones;
apercibida que, de no verificarlo, le para-
rá el perjuicio á que haya lugar en dere-

I En virtud de providencia del señor Juez
Imunicipal del distrito de Bueaavista de
Iesta Corte, por el presente se cita y emplaza

(Núm. 4.543.) (B.—3.670.)
Garrido

cho Iá Julián Domínguez Arriero, que dijo vivir Eii virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á An-
selra» López Re_olla y Narciso Hernández

(B.-3.675.)
Madrid, 23 de Noviembre de 1912.— en la calle del Mediodía Grande, nútn. 12,

V." B."
—

A. Santa María.—El Secretarte», Iy cuyo paradero en la actualidad se ignora,
L/icenciado Mario Serratacó.

-
j para que en el termina de nueve días com-

(Núm. 4.600.) (B.
—

3.715.) Iare_ca en diche» Juzgad», sit» en la calle de

(Núm. 4.548.)
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